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El citado reeursosepromovió.<:oD.~ Resolución del Ministerio para
las AdlIlinisU'BcionesPúblic;lS de fecha 2 de junio de 1983, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra Resoluciones de la Inspección
Genera1 de Servíci{)s de laAdministración Pública de diversas fechas, sobre
compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Inadmitimos el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por la representación de don Hipólito Chu"ieco Zamorano contra
la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 2 de
junio de 1986, desctito en el primer fundamento de derecho, en "irtud
lÍe ~ existencia de cosa juzgada dimanante de ~ sentencia de esta Sala,
SeceiónQuinta, recurso número 315.747, de 4dejunio de 1988, que decidió
la conformidad al ordenamiento jIuidico de la resolución impugnada.

Todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes y sin que contra esta sentencia quepa recurso de casación.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad cenloestal>lecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrati,,'a, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el -Boletín
Oficial del Estado« para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 15 de jurjo de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. deI22), e.I Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
dé Servicios de la Administración Pública.

17125 ORDEN de 15 de junio de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia l'iacionai, en el
recurso contencioso-administrativo 57.472, prorrun"Ído por
don Ca.miIc Alacid MuiWz.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 9 de febrero de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 57.472 en el que son partes, de una, como
demandante, don Camilo Alacid Muñoz, y de otra, como demandada, la
Administración <kneral del Estado, representada y defendida por el Letra
do del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 20 de octubre de 1988, que deses
tL'llaba el recurso de, reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
22 de abril de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la e?'J>re¡;ada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: De&<>stimamos el presente recurso cOtlr!"!!cioso-administra·
tivo interpuesto por la representación procesal de don Camilo l~Jacid

Muñoz, contra las resoluciones de! Ministerio para las Administraciones
Públicas de 22 de abril y 20 de octubre de 1988, descrit.3s en el primer
mncamento de derecho, yen su razón, la conílI'Illamos, por ser conformes
al ordenamient.o jurídico en los extremos examinados. Todo ello sin hacer
expresa imposición de costas en esta sentencia contra la que no cabe
recurso de casación.,

En su virtud, este Ministerio para las AdministrdCiones Públicas. de
coniormidad con lo estal>lecido en los artículos 118 de la Constitudón; 17.2
de la Ley Orgánica 6/J985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y áemás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdi('('ión Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.-

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de junio de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P D. (Orden de 11 de septíembre de 1992 .Boletí.'1 Oficial del
Estado. del 22), e! Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gacela.

Umos. Sres. Subsecretaría y Director general de la lnspecClOO Genprni
de Servicios de la Administzación Pública.

17126 ORDEl{ de 15 de junio de 1993 por la que se dispone l.a
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la senrencio. dictada por la Sala de /..':1 Con·
tencioso-Administrativo de la Aud:ienda Xacion.aí., en el
recurso contencioso-administrativo 320.327, promz)'l.'wo
por doii.a María. Angeles 11{arco ROWRO.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia ~acíona!,

ha dictado sentencia, con fecha 13 de abril de 1993, en el recurso con
tencioso-ac!ministrativo número 320,327 en el que son par+...es, de una. como
demandante, doña Maria Angeles Marco Romeo, y de otra, como deman·
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió .:ontra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 12 de febrero de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la T1eso!ucién de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 10 de julio de 1989,
sobre integración en el Cuerpo General Administrativo.

La parte d:spositiva de la expresada sentencia contiene el siguíente
pronunciamiento:

.Fallo: Desestimamos en su integridad, el recurso contenc' -·s.:.-ad mi·
nistratívo interpuesto por doña Maria Angeles Marco Romeo, contra la
Resolución del Subsecretario del Ministerio para las Administraciones
Públicas, por delegación del Ministro, de fecha 12 de febrero de i990,
desestimatoria del recurso de reposición contra la del mismo Ministerio
de 10 de julio de 1989, denegatoria de la petición de integración de la
actora en Cuerpo o Escala Superior, por ser tales resoluciones adec:ladas
al ordenamiento juridico; sin e>.:presa condena en las costas causadas en
este proceso.'

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder .'udicial. y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicrión Contencioso
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho falio en el ,Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mellcionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 15 de junio de 1993.-El Ministro para las Adminístraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septíeml>re de 1992 .Boletín Oficia! del
Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Molta Garóa.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

17127 ORDEN de 15 de junio de 1993 por la que se dispone ht
publicaM6n para genera: conocimiento 11 cump{fmiento.
del fallo de la. sentencie. dicta,!a por la Sala de lo Con
tencioso-Administra:tivo del T'ribunal Sup;>rior de Just icia
de Jfadrid, en el recurso contet(ciosú-adrránfstn.1-ti~'o

1.128/1987, promovido por don Gregario Ricardo Garcia
Carr'ión.

La Sala de lo Conten.::ioso-Administrativo del Tribunal Superior de jus·
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 17 de en{Ow de 1990,
en el recurso contencio!'O-adroinistrativo número 1.1::S WR7. (OH ",1 que
sen partes. de una, C0mo deITlAndante, don Gregorio Ricardo Garcia
Camón, y de otra, como dema..l1dada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del lIIínistt'rio para
las Administraciones P-.:iblicas de fecha 15 de diciembre de 19%. que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública di' fecha ::9 de octubre
de 1986, sobre integración en el Cuer:po General Administratín) de la
Administración Civil dd Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contH'ne el ",¡gmente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso interpu<'s(,. p<.¡r 'i0n Gr<'¡:ürio
Ricardo García Camón contra la Resolución de la Virt>,c'>l" General de
Servicios del Ministerio para las AdministraeioIWS Públie:¡<¡ ,le" df' ff'hrem
de 1987, por la que se desestimó el recU!S{) de rel"'SK",¡¡ ,mer¡::"wslO
contra la Resolución de 29 de octubrc' de lP86 "'+1'" ,meg,;lC¡Ón dd
recurrente en el CUt ..po General Adrrünistrativo d,' la AdmInIstración eh,1
del Estaao, debemos declarar y declararnos la, mer:ci.·",,1a.s '{"sc):'UC!.ó,-lW,

ajustadas a Derecho, confln'Cando las mbmas: sin cost.a." .
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 (h~ la Constitución; 17.2
de la Ley Organka 6/1985, de 1 de julio. dd Poder Judicial, y demás
preceptos conccrdantes de la vigente Ley de Juriwlj¡ ción Contenciosl.rAd·
ministrativa, ha dispuesto la pubJicaciún de dicho fallo en el.Boletín Ofi,'ial
del Estado», para general conodmiento y cumplimiento en sus propios
términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 15 de junio de 1993.-P, D. (Orden de 11 de septiembre de

1992, «Boletín Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

17128 ORDEN de 15 de junio de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimimlto y cumplim'iento,
del fallo de la sentencia dicta.da, por la Sa.la de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JusticirL
de Madrid, en el recurso contencioso-administrati
vo 28-B/1989, promovido por do'ña Josefina Celaa Blanco.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 14 de noviembre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 28-B/1989, en el que son
partes, de una, como demandante, doña Josefina Celaa Blanco, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida, por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 18 de mayo de 1988, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra resolución presunta de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, sobre asignación
de niveL

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Josefina Celaa Blanco, contra la resolución de 18
de mayo de 1988, que desestimó el recurso de alzada contra la deses
timación presunta por silencio administrativo de la Dirección de MUFACE
que denegó la petición de fijación de nivel superior al de 18 asignado
a la recurrente en la reclasificación de niveles, debemos declarar y decla
ramos que las resoluciones impugnadas son conformes a derecho, y que,
en consecuencia, no hay lugar a la asignación de los niveles entre el 22
y 24 de complemento de destino en relación al tiempo solicitado, sin impo
sición de costas."

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado.., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia. f,

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 15 de junio de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992 «Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Suhsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

17129 ORDEN de 15 de junio de 1993 por la que se dispone la,
publicación para general conocimiento y cumplim'iento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de 11,fadrid, en el recurso contencioso-administrativo
40/1991, promovido por doña María Isabel Rabell García
y otros.

La Sala de lo Comencioso--Administrativo del Tnbunal Superior de Jus
ticia de Madrid. ha dictado sentencia, con fecha 5 de diciembre de W92,
en el recurso contencioso-administrativo número 40/1891, en el que son
partes, de una. "O.!'no demandante doña María Isabel Rabell García y otros,

y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
s~ntaday ddendida por el Letrado del Estado.

El dtado recurso se promOvió contra la Resolución del Ministerio para
la..., Administraciones Públicas de fecha 12 de dicíembre de 1990, qU f' dese
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Hesolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 27 de septiembre
de ] 9nO, sobre pensión de jubilación con arreglo al coeficiente a,6.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
prOnlHiCJamiento:

.Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña María Isabel Rabell García y demás interesados
que figuran en el encabezamiento de esta sentencia, contra las resoluciones
de 27 de septiembre de 1990 y de 12 de diciembre de 1990, dictadas
resp,>cLhamente por el Director general de la Mutualidad General de Fun
cionarios Civiles del Estado (MUFACE), y mediante delegación por el Sub
sf'cret,arío del Ministerio para las Administraciones Públicas, denegatorias
de la complltacíón de las pensiones complementarías reclamadas el 26
d~ junio de 1990, mediante el coeficiente 3,6; debemos declarar y decla
ramos que tales resoluciones no se a.justan al ordenamiento jurídico, y
en su virtud, habiendo concurrido además el reconocimiento expreso pos
terior de la adecuación a derecho de tal pretensión, tras anular aquellas
resoluciones, disponemos la efectividad de ese reconocimiento acogiendo
en cuanto a sus efecws económicos parcialmente lo solicitado, con sujeción
a las bases que anteceden, lo que se verificará en período de ejecución
de sentencia; sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento en :ms pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.

Madrid, 15 de junio de ] 993.-EI Ministro para las Administraciones
Públicas, P D, (Orden dE 11 de septiembre de 1982; -Boletín Oficial del
Estado" del 22), el Subsecretario, .Juan rgnado Moltó Garda.

I1mos. Sres. Subsecretario y Director generai de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

17130 RESOLUCION de 11 de junio de 199:3, de la Presidencia
del Instituto Nacional de Admini.-;tración Pública, por la
que se dispone la publicación del Convenio-Jfarco de Coo
peración entre el Ilv~AP y el .T8anco de Crédito Local de
España, Sociedad Anónima».

Suscrito, siguiendo la preceptiva tramitación administrativa, un Con
venio-Marco de Cooperación entre el Instituto Nacional de Administración
Pública y el .Banco de Crédito Local de España, Sociedad Anónima", la
presidencia del INAP acuerda disponer la publicación en el "Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 11 de junio de 1993.-El Presidente, Jüsé Constantino Nalda
Garda.

CONVENIO-MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBUCA y EL BA,¡~CODE CREDITO

LOCAL DE ESPÁi~A, ~. A.

En Madrid, a 10 de junio de 1993.

REUNIDOS

De una parte el ilustrísimo señor don José COIl'::tantino Nalda Garcia,
Presidente del Instituto ....¡acíonal de Administración Pública y, de otra,
el exce!er,tísimo spúor don Andrés García de la Riva Sanchiz, Presidente
del «Banco de Crédito Local de España, Sociedad Anónima•.

Ambos comparecen en nombre y representación de las correspondien
tes Instituciones Yi de modo recíproco se re.;,:onocen capacidad para ror
mallzar el presente Acuerdo, a cuyo efecío


